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PRESENTACIÓN

Breve descripción: a lo largo de la asignatura se estudiarán las cuestiones más relevantes de lo
que podría considerarse una teoría general de los derechos fundamentales. Se analizarán, en
primer lugar, sus características en cuanto derechos constitucionales y su relación con los
derechos humanos. Posteriormente, algunos de esos rasgos definitorios y los principales
debates en torno a los ellos: delimitación de los titulares, identificación de los obligados por los
derechos, así como los problemas que suscita la llamada dimensión objetiva de los derechos.
Asimismo, se analizará el papel que en relación con los derechos fundamentales corresponde a
los poderes del Estado, muy específicamente al legislador y al poder judicial. Por último, se
estudiarán algunas de las consecuencias que lleva consigo la internacionalización de los
derechos y, especialmente, la existencia de sistemas supranacionales de protección con un
Tribunal propio.

Titulación: Máster en Derechos Humanos
Módulo/Materia: Formación común/ Dogmática de los derechos fundamentales
Asignatura: Teoría general de los derechos fundamentales
ECTS: 3
Curso, semestre: 1º, primer semestre
Carácter: obligatorio
Profesorado: Prof. Dr. Angel J. Gómez Montoro y Prof. Dr. Juan Cianciardo
Idioma: castellano
Aula, Horario: M8 del Edificio Amigos.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Competencias)

BÁSICAS Y GENERALES

CG5- Conocer las categorías fundamentales de la dogmática de los derechos fundamentales
para elaborar argumentaciones y discursos jurídicos en esta materia.

CB6- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

CB8- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CB10- Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

ESPECÍFICAS

CE8- Conocer y comprender de modo avanzado el papel y los límites de las distintas fuentes del
Derecho y de los distintos poderes en el desarrollo y la protección de los derechos
fundamentales. Conocer los motivos que llevan a tensiones entre legislador y juez en el ámbito
de los derechos humanos.

CE9- Conocer y aplicar de forma avanzada las categorías dogmáticas desarrolladas por la
jurisprudencia y la doctrina para la tutela de los derechos humanos y fundamentales. En
particular, comprender los matices en la aplicación del principio de proporcionalidad en ámbitos
distintos de la jurisprudencia constitucional, y profundizar en el conocimiento de los diversos
cánones interpretativos del TEDH y de otros Tribunales internacionales.



PROGRAMA

1. Derechos humanos y derechos fundamentales: una distinción básica. Los derechos 
fundamentales como derechos constitucionales.

2. Dignidad, autonomía y derechos fundamentales.

3. Derechos fundamentales y figuras afines: principios rectores, garantías institucionales y
deberes constitucionales.

4. Los derechos fundamentales como derechos subjetivos y la llamada dimensión objetiva de los 
derechos fundamentales.

5. La eficacia de los derechos fundamentales en las relaciones privadas.

6. La titularidad de los derechos fundamentales. 

7. El papel de la ley en relación con los derechos fundamentales: configuración y limitación de los
derechos.

8. Los límites al legislador: contenido esencial y principio de proporcionalidad. 

9. Juez y derechos fundamentales: juez constitucional y jueces ordinarios. La ponderación como 
método de resolución de los conflictos entre derechos.

10. Derechos fundamentales y sistemas supranacionales de protección.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

El curso incluye tanto explicaciones teóricas como análisis de casos reales sobre problemas 
concretos que sirven para una mejor comprensión de las cuestiones principales que plantea hoy 
día la teoría de los derechos fundamentales. Esos problemas se abordan partiendo de la 
presentación que, de una de esas cuestiones, tendrá que hacer cada estudiante y sobre la que 
se debatirá en clase.

En concreto, las actividades formativas se articulan de la siguiente forma:

Clases teóricas presenciales y seminarios: 30 hrs.

Trabajos dirigidos: 10 hrs.

Tutorías: 2 hr.

Estudio personal: 30 hrs.

Evaluación: 4 hrs.

EVALUACIÓN

Las clases requerirán la participación activa de los estudiantes y la lectura previa de los 
materiales que se pondrán a su disposición.

Además, cada estudiante deberá analizar una sentencia de las incluidas en el cronograma sobre 
la que:



- Deberá hacer una presentación en la clase correspondiente.

- Presentar un ensayo de unas 4000 palabras al final del curso.

La evaluación se basará en los siguientes criterios:

40 por ciento: intervenciones en clase y lectura de los materiales.
60 por ciento: análisis de una sentencia; se valorará tanto la exposición en clase 
como el escrito.

HORARIOS DE ATENCIÓN

Para resolver y aclarar dudas, se pueden dirigir a los siguientes correos electrónicos

Prof. Gómez Montoro: gmontoro@unav.es
Prof. Cianciardo: jcianciardo@unav.es
Profa. Acosta: aacostam@unav.es
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